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Liquidaciones Ventajas Inconvenientes 

A) Según Presupuesto -       Es el modo más sencillo. 
- Permite calcular si hay déficit o superávit 

en el ejercicio. 
- Se puede liquidar una vez al año. 
- Lo que se debe está claro: El recibo se 

emite en base al presupuesto. 

- Exige el Presupuesto. 
- Es más injusto en la contribución al gasto, ya 

que no se ajusta al real sino al 
presupuestado. 

- El déficit o superávit no se repercute a la 
finca, sino que va al fondo común. 

B) Según Gasto Real - No es imprescindible el Presupuesto. 
- Es justo en la contribución al gasto. 
- Asigna el gasto a cada finca. 
- Lo que se debe está claro: El recibo 

corresponde al saldo deudor de la finca. 

- Requiere la existencia de un Fondo de 
funcionamiento inicial suficiente. 

- Exige liquidaciones periódicas más 
frecuentes en el tiempo (mensuales, 
trimestrales). 

- Más laborioso. 

C) Combinación de ambas. 
Inicialmente según 
Presupuesto y finalmente 
distribuyendo el resultado 
conforme al coeficiente. 
 

- Permite calcular si hay déficit o superávit 
en el ejercicio. 

- Se puede liquidar una vez al año.  
- Menor coste de gestión. 
- Los ingresos constituyen entregas a 

cuenta de la liquidación final. 
- Distribuye el resultado del ejercicio a cada 

finca. 
- Es justo en la contribución final a los 

gastos  por  parte de cada propietario. 

- Exige Presupuesto inicialmente. 
- Puede dar lugar a confusión: El concepto de 

lo que se debe cambia. Al principio se exige 
el pago del recibo según el presupuesto y 
luego se anula para sustituirlo por el del 
saldo resultante de la liquidación. 

- Concepto de “Ingreso a cuenta” de la 
liquidación final, a veces dificil de entender. 

- Puede ser injusto en el transcurso del 
ejercicio: El pago del recibo presupuestado 
puede ser mayor que el saldo final  exigible, 
y esto favorece al moroso que paga al final 
del ejercicio. 



Un ejemplo:   A) Liquidación según Presupuesto                                                         
Realizamos un Presupuesto cualquiera, por ejemplo de 6000 euros… 



Al término del ejercicio obtenemos déficit o superávit, en este ejemplo, 
beneficios de 1710,00.- euros… 



Y el Balance donde observamos la cuenta “430 – Propietarios deudores por 
cuotas”, con un saldo deudor de 590,00.- euros… 
 

Y el Resultado, Beneficio de  1710,00.- euros… 



A) Liquidación cuotas según Presupuesto: 
Cuando efectuamos la liquidación de ingresos y gastos según Presupuesto, 
comprobamos que el saldo que muestran las cuentas de los propietarios es la 
diferencia entre “lo presupuestado” y “lo cobrado”, es decir, no se aplica el resultado 
obtenido (1710,00 euros) a los propietarios. 

“lo presupuestado”  -  “lo cobrado”  =  Saldo del propietario 



¿Qué ocurre pues con el Superávit que se ha generado? 

- Queda pendiente de distribuir en la cuenta 1290000, o en la cuenta 1200000 
como remanente, a expensas de que pueda compensarse con pérdidas futuras. 

- O bien, Se traspasa a la cuenta 1170000 en concepto de Fondo de Reserva. 

En Fincasoft se efectúa desde la pantalla de Distribución del Resultado: 

 

 

 

 



   
     Diario                                                                                               Debe          Haber 
      1290000 – Resultado del ejercicio                                              1710,00                                     
                       a  1170000 – Fondo de Reserva                                                    1710,00 
 
 

Si optamos por traspasar el superávit a la cuenta de Fondo de 
Reserva, el asiento contable que efectúa la aplicación 
automáticamente es: 

La cuenta de Resutaldos 1290000 queda con saldo cero, ya que ha 
traspasado su saldo a la cuenta de Fondo Reserva 1170000. 

            

              D           1290000               H 
                

                                         1710,00 
               1710,00 
 
 
 
 

 

              D        1170000              H 
 

                         0,00 
                                           1710,00  

 
 
                  
 



¿Y si se hubiesen generado Pérdidas? 

- Podrían enjugarse con beneficios anteriores saldando la cuenta 1290000. 

El asiento contable sería al revés que el anterior, 1170000 a la 1290000. 

- Si lo anterior no fuera posible, porque no existe Fondo de Reserva suficiente, 
habría que efectuar una Derrama extraordinaria para reponer los fondos. 



Veamos ahora qué ocurre en el caso:    

B) Liquidación según Gasto Real                                                     

Ahora sí que consideramos los gastos, y los imputamos a cada Finca según su 
coeficiente. Si hubiesen ingresos distintos de los efectuados por los 
propietarios, también se imputarían a cada finca. Los ingresos efectuados por 
los propietarios son considerados ingresos “a cuenta” de la liquidación final. 

 

Liquidaciones Ventajas Inconvenientes 

B) Según Gasto Real - No es imprescindible el 
Presupuesto. 

- Es justo en la contribución al 
gasto. 

- Asigna el gasto a cada finca. 
- Lo que se debe está claro: El 

recibo corresponde al saldo 
deudor de la finca. 

- Requiere la existencia de un 
Fondo de funcionamiento inicial 
suficiente. 

- Exige liquidaciones periódicas 
más frecuentes en el tiempo 
(mensuales, trimestrales). 

- Más laborioso. 

Recordamos: 



TOTAL GASTOS       4290.00 

Ahora vamos a ver, en este ejemplo, cómo imputamos los gastos a 
cada finca conforme a su coeficiente de participación en los gastos 
comunes. Si el total de gastos es de 4290,00 euros… 



 

 

Este es el cuadro de coeficientes de participación en los gastos que corresponde a 
cada finca o local , según la escritura de Propiedad Horizontal. 

En el siguiente cuadro los gastos se imputan a cada finca en función de su 
coeficiente. 



En el ejemplo, hemos pasado de un superávit de 1710,00 euros en la 
liquidación según presupuesto, con una deuda de propietarios de 590,00 
euros, a un superávit por gasto real de 1120,00 euros.  
 
Por lo tanto:  1710,00 – 590,00 = 1120,00 



¿Cómo actuamos con los saldos deudores y acreedores que hemos obtenido? 

A) Saldos acreedores (superávit): 
 A.1) Se deja como saldo acreedor cta.430..., para compensar con recibos futuros. 
 A.2) Traspasamos el saldo al fondo de reserva cta. 117.....  

B) Saldos deudores (déficit): 
 B.1) Se deja como saldo deudor cta. 430...,  
 B.2) Se compensa con el Fondo de reserva cta. 117...., de esa finca, si hay saldo suficiente. 

Ver capítulo sobre la “Distribución del Resultado” 



¿Y qué ocurre con los recibos pendientes de cobro al 
término del ejercicio? ¿Pasan al ejercicio siguiente tal cual?  

A) En la liquidación según Presupuesto: Los recibos pendientes de cobro 
pueden continuar vigentes en el ejercicio siguiente. 
 

B) En la liquidación según Gasto Real: Los saldos de las fincas cambian al 
término de cada liquidación. Por tanto, los recibos pendientes de cobro 
deben anularse y emitirse nuevos recibos por el importe de los saldos 
deudores. 
 
 



Liquidaciones Ventajas Inconvenientes 

C) Combinación de 
ambas. Inicialmente 
según Presupuesto y 
finalmente 
distribuyendo el 
resultado conforme al 
coeficiente. 
 

- Permite calcular si hay déficit o 
superávit en el ejercicio. 

- Se puede liquidar una vez al año.  
- Menor coste de gestión. 
- Los ingresos constituyen entregas a 

cuenta de la liquidación final. 
- Distribuye el resultado del ejercicio 

a cada finca. 
- Es justo en la contribución final a los 

gastos  por  parte de cada 
propietario. 

- Exige Presupuesto inicialmente. 
- Puede dar lugar a confusión: El 

concepto de lo que se debe cambia. 
Al principio se exige el pago del 
recibo según el presupuesto y luego 
se anula para sustituirlo por el del 
saldo resultante de la liquidación. 

- Concepto de “Ingreso a cuenta” de la 
liquidación final, a veces dificil de 
entender. 

- Puede ser injusto en el transcurso del 
ejercicio: El pago del recibo 
presupuestado puede ser mayor que 
el saldo final  exigible, y esto favorece 
al moroso que paga al final del 
ejercicio. 

El caso “C” que planteamos inicialmente, consiste en gestionar la 
Comunidad en base al presupuesto, y en el momento de efectuar la 
liquidación convertirla a gasto real, es decir, aplicar el resultado de 
la liquidación a cada finca, haya sido beneficio o pérdida. En nuestro 
ejemplo beneficio.  

C) Combinación de ambas: 



Aquí tenemos un resumen de lo que ha ocurrido: Al imputar los gastos a cada 
finca, los saldos de la cuenta 430xxxx correspondiente a cada finca han 
cambiado:                                                     

Antes representaban la 
diferencia entre lo 
presupuestado y lo cobrado.  

Ahora representan la 
diferencia entre el gasto que 
se les imputa y lo cobrado. 



En realidad, lo que realizamos con esta modalidad es la imputación a cada 
finca del beneficio o pérdida del ejercicio. 
 
Obtenemos nuevos saldos (al igual que en la modalidad por Gasto Real): 
A) Acreedores (negativos): A favor del propietario. 
B) Deudores (positivos): El propietario los debe a la Comunidad. 

Deudor 

Deudor 

Acreedor 

Acreedor 

Acreedor 

Acreedor 



 


